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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm iso y Recepc¡ón Def¡n¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PA6O DE DER€CHOS MI.,'NICIPALEs

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
femuco

REGróN: Ara uca nía

6 URBAN O . RURAI

STOSi

A)

B)

c)
D)

Las atribuciones emanadas del Art. 2' de l¿ Ley N" 20.898
La solícitud de Regular¡zación (Permiso y Recepcaón Definitr!a)de v¡vienda existente, sL,s.rita por el propietario y
el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al e(pedienre N' 2017113Ci de fech¿ 13-09-2017
Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 20 de la Ley N" 20.898.
La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el Artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anter¡or

ESUELVO:

1.- Otorgar Cenificado de Regularizac¡ón que entrega simultán( arñente el Permisoy la Recepclóñ Definitiva de lavivienda
existente con una superficie de 9.61 m2 ubicada en

Manzana

BAH IA N,4AN5A

Lote N'-
URBANO

(md',i

local¡dad o loteo.01130

Sector de conformrdad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

presente certificado de regular¡zación

2,IN DIVID UALIZACIóN DEL INT€RESAOO

NOI,4BRE O RAZON SOCÍAI DEL PROPIEfARIO R,U,T

Lt]I5 RAMIREZ AGUILERA

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

3. tN DrVID UAL|ZACtóN D EL ARQU tfECTO O pROFESTONAL COM pEftNTE iver nota)
NOI\,4BRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EI\4PREsA f(UANdO COTTES ponda)

NOI\IBRE OEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R,UJ
INGENIERO EI.I

CONSTRUCCION
18.744.18+6ARLOS ALFREDO PONCE MÁRQUEZ

A Según lerra C) ¡rtl(ulo 2" de l¿ Ley N.20 898 segrtn ArtÍcuto 17" de l¿ LGUC

NOTA: (5oLo PARA 5ITUACIoNES E5PECIALEs DEL PERIVIso)

l .' Cualq u ier d iferenct¿ delpresenfe proyecto con la realidad, provocará la anul¿ción delpresente permlso

2 - No se efectuó visita á terreno.

3.' El presente Cenificado de Regul¿nzació n aprueba PERMISO y RECEPCION slv uLTAN EA en 9,67 m2 eñ pr mer ptso completando un total de 41,0j m, desrino
vivrenda.

4.. CARPETA 825/2015

5 _ Coñsiruc(rón a(ogrda ¿¡ D.F.L- N"2, la cual rmptde hacer cambro de destino ¿ r,r¿s del20% de la 5uperflcie aaog il¿ auálqutertipo de uso relacion¿do con el
expendio y/o venta de bebid¿s alcóholic¿s y lodos aquello! uSos e impide dar q.re se mencronan eñ el Art. 162 de ¿ Ley Geñeral de Urbanismo y construccióñ
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